
MODELO QUE SE CITA

MINISTERIO DE CULTURA

El que suscribe solicita de V. E. se le admita a dichas Jornadas.

En , a de de 1990.
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Fecha:

Fecha:

Teléfono:
Provincia:Código postal:

Derechos de inscripción: 25.000 pesetas,
Forma de pago: Giro postal número:

Cheque nominativo-banco:
Número:

Apellidos y nombre:
ONI número:
Domicilio:
Población:

Profesión:
Vinculación con la Administración Pública:
Organo o Corporación:
Puesto que desempeña en la actualidad:
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111 JORNADAS DE ESTUDIOS DE HACIENDAS LOCALES:
«LA GESTlON TRIBUTARIA EN LA HACIENDA LOCAL»

Benalmádena. 17. 18 Y t9 de mayo de 1990

REAL DECRETO 403/1990. de 23 de marzo. por el que
se declara bien de ¡meró cultllral. con categor{a de monu
mento. el edijil.:io «(Triquel". situado en la avenida Alejan
dro Rosei/ó. nlimero 9, en Palma de Mallorca (Baleares).

la Dirección General del Patrimonio Artístico. Archivos y Museos,
en 13 de diciembre de 1979. incoó expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor del edificio «Triquet», situado en
la avenida Alejandro Roselló, número 9. en Palma de Mallorca
(Baleares).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Consejería
de Educación y Cultura de la Comunidnd Autónoma de las Islas
Baleares, según lo dispuesto en el Real Decreto 3040/1983. de 5 de
octubre. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de cultura.

Dicha tramitación. de conforJ71idad con lo establecido en la disposi
ción transitoria sexta. apartado l. de la Ley 16/1985. de 15 de junio, del
Patrimonio Histórico Español. se ha llevado a efecto según lo determi~
nado en la ley de ]j de mayo de 1933. del Patrimonio Artístico
Nacional. Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936. y la
ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. por acuerdo de 6 de julio de 1989. ha estimado que procede
declarar bien de interes cultura! dicho inmueble. con categoria de
monumento, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los
apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto Illjl986. de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la cilada ley del Patrimonio Histórico
Español. ha instado del Gobierno dicha declaración. A tal efecto, ha
comunicado al Ministerio de Cultura ql\e se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación C' instrucción del e.,pediente,
acomp.anando un extracto de éste con los datos y documentos gráficos
requendos legalmente.

En su vinud y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria sexta. apartado 1. los artículos 9.2. v 14.2. de la ley

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CENTRO DE ESTUDIOS MUNI
CIPALES DE COOPERACION INTERPROVINCIAL GRA
NADA.

le serán devueltos en el plazo máximo de quince días desde el inicio de
la Jornadas.

No se considerará firme la inscripción hasta tanto no se hayan
abonado los derechos de matricula.

7. a Certificado de osistencia: Al término de' las Jornadas será
expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid. 20 de marzo de 1990.-El Presidente del Instituto Nacional
de Administración PUblica. José Constantino Nalda García.
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7913 RESOLUCION di' 9 de marzo de 1990. de la SubsecretarÍa.
por la que se emplaza el los interesados en los recursos
contencioso-administrativos numeros 163, 164. 165. 166,
167. 169. 170. 171. 172. 173 Y 174 de 1990. interpuesto ante
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas).

Recibidos los requerimientos telegráficos de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de las Palmas. del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias. a que hace referencia el artículo 8.2 de la ley 62/1978. de
16 de diciembre. en relación con los recursos contenciosos-administrati
vos números 163. 164. 165. 166. 167. 169. 170, 171. 172. 173 Y 174 de
1990. interpuestos por don Fernando Alba Guijarro. don Cor.rado
Garcia GÓmez. don Julián Ruiz Pena. don Tomás Calle largo, don
Pedro Torres Rodríguez, don Angel Vidal García, don Jesus Alvarez
Moreno. don Rutina Alonso Alvaro. don Fernando Rustarazo Herranz.
don José Antonio Pérez Mora y doña Mercedes Alonso Palacios. contra
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Publica,
de 27 de diciembre de 1989. sobre adjudicación de plazas a los
funcionarios de nuevo ingreso del Cuerpo Especial de Instituciones
Penitenciarias.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 9 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García.
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en eL«Boletín Oficial del Estado» para "general conocimiento y cumpli
miento en ·SUS propios términos de-la mencionada sentencia.

Lo que..digo a VV. [l.
Madrid; 14 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

RESOLUCIOl\' de 20 de Inar:o de 1990. del Instituto
/\'aciol1al de ..Jdministración Plíhlica. por la que se convo
can las IU Jornadas de Estudios de Haciendas Locales:
((La Gestión Tributaria en la Hacienda Locab>, a celebrar
en Brt/almádena (,Hálaga).

El Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovindal
en Granada. como Delegación Interprovincial del Instituto Nacional de
Administración Pública. ha organizado. dentro de su Plan de Activida
des para 1990. las III Jornadas de Estudios de Haciendas locales: «la
Gestión Tributaria en la Hacienda local)): teniendo en cuenta su
contenido y finalidad. ha r~suelto conferirles carácter naciona\' convo~
cándose con sujeción a las siguientes normas:

I,a Contenido: Las Jornadas de Estudios que se convocan tienen
por objeto el análisis de la problemática juridica planteada por el tema
«La Gestión Tributaria en la Hacienda Locah~.

2.a Lugar de celebración .1' desarrollo: las Jornadas tendrán lugar
durante los días 17. 18 v 19 de mayo de 1990 en Benalmádena (Málaga).

3.a Requisitos de (os participantes: Podrán participar en las Jorna
das que se convocan quienes tengan la condición de personal al servicio
de la~ Admi~istraciones Públicas con titulación superior, en puesto de
trabajO relaCIOnado con el tema de las Jornadas. I$ualmente podrán
participar responsables polítICOS de las AdministraCIOnes Locales con
competencia en materia de Haciendas locales.

Si el número de solicitantes 10 permitiese. podrán ser admitidos a las
Jornadas quienes. sin reunir las condiciones anteriores. lo soliciten.

4. a Solicitantes: El número de participantes en las Jornadas que se
convocan ','es limitado, por lo, que. si es necesaria la selección de
solicitantes. se tendrán en cuenta el orden de entrada de las solicitudes
y el pago de los derechos de matricula.

5.a Solicitudes: El plazo de presenw.ción de solicitudes para partici
par en las Jornadas que se convocan. será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el (Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes deberán dirigirse,
segun modelo adjunto. al CEMCf en Ganada (plaza Mariana Pineda,
número 8. 18009 Granada) o presentarse a tra~és de cualquiera de las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo. .

6. a Derechos de matricula y expedicián dd catU/cado: Los admiti
dos a las Jornadas deberán abonar anles del comienzo de ésta. en el
CEMCI en Granada. la cantidad de 25.000 pesetas. en concepto de
derechos de matricula y expedición del certificado.

Podrá acompañarse a la instancia el resguardo del abono mediante
giro postal u olro procedimiento adecuado de los derechos de matricula
que. en el supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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7918 ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso conlencioso
administrath'o número 1.245/1986. interpuesto contra este
Departamento por don Jesús Sarrate de la Cruz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fa110 de la
sentencia dictada con fecha de 13 de mayo de 1989, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
¡:ontencioso-administrativo número 1.245/1986, promovido por don
Jesús Sarrate de la Cruz, sobre jubilación forzosa del recurrente, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
44.483, interpuesto contra este Departamento por herederos
de Tomás Nuño López.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 14 de noviembre de 1989, por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.483, promovido por herederos de Tomás Nuño López,
sobre denegación de reapertura de Oficina de Farmacia, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando, en parte, el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Sarrate de la Cruz contra resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 22 de
enero de 1986, confirmatoria en reposición de la de fecha 10 de junio
de 1985, que declaró la jubilación forzosa por edad del recurrente,
debemos anular y anulamos aquella resolución sólo en cuanto que,
omitiendo todo pronunciamiento sobre la petición de indemnización de
perjuicios formulada en el escrito del recurso de reposición, no declaró
la Subsecretaria su propia incompetencia para conocer de dicha preten
sión por corresponder su resolución al Consejo de Ministros ante el cual
puede el recurrente deducir su petición que, en consecuencia, queda
imprejuzgada por este Tribunal, confirmándose en Jo demás las resolu
ciones impugnadas sin imposición de las costas de este proceso.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de 1990.-P. D. el Director general de Servicios,

J uao Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, y Director general de
Servicios.

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Tomás Nuño López, hoy sustituido en el proceso por sus
herederos, representados por el Procurador señor Infante Sánche.z,
contra la Resolución de 3 de febrero de 1983 dictada por el Subsecretano
de Sanidad y Consumo, y contra la de 13 de enero de 1984, dictada por
el propio Subsecretario, sobre la denegación de reapertura de la Oficma
de Farmacia sita en la caBe Condestable López Dávalo, sin número, de
Murcia a que las presentes actuaciones se contraen, porque dichas
Resoluciones incurren en infracción del ordenamiento jurídico y, en su
consecuencia, anular dichas Resoluciones declarando, en su lugar, el
derecho a la reapertura de la Oficina de Farmacia sita en la calle
Condestable López Dávalo, sin número, de Murcia, solicitada por don
Tomás Nuño López, a ejercitar por sus herederos en los términos
establecidos en la legislación vigente. Sin expresa imposición de costas,»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 7 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Farmacia y Productos Sanitarios.

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-.
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

REAL DECRETO 404/1990, de 23 de marzo, por el que
se dedara bien de interés cultural. {un ('ategarla de monu
melllo. el Palacio I inada, simado C/1 la pla=a de Julián
Romca. l/limero 6, de .\Jurcla.

16/1985. Y el artículo 15 del Real Decreto 1[1/1986, a iniciativa del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dfa 13 de marzo de 1990.

DISPONGO:
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La Dirección General de Bellas Artes \' Archivos, con fecha 18 de
febrero de 1983. incoó expediente de declaración de monumento
histórico·anístico a favor del Palacio Vinader. situado en la plaza de
Julián Romea. número 6. de Murcia.

El citado expediente fue remitido. para su tramitación. a laConseje
ría de Cultura. Educación v Turismo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, según '10 dispuesto en el Real Decreto 303! /1'983,
de 21 de septiembre. sobre transferencia de funciones y servicios del
Estado. a la Región de Murcia. en materia de cultura.

Dicha tramitación. de conformidad con lo estableCIdo en la disposi·
ción transitoria sexta. apartado 1. de la Ley 16/1985. de 25 de junio. d~1
Patrimonio Histórico EspañoL se ha llevado a efecto segun lo determI
nado en la Lev de J 3 de ma\'o de 1933. del PatrimonlO Artístico
NacionaL Reglámento para su áplic<lción de 16 de abril de 1936. y la
Ley de Procedimiento .....dministrativo de 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. por acuerdo de 4 de mayo de 1989. ha estimado que
procede declarar bien de interés cultural dicho inmueble. con categoda
de monumento. por lo que. de C'Onformidad con lo dispuesto en los
apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto II JI l 986. de 10 de
enero. de desarroJlo parcial de la citada Ley del Patrimonio Histórico
Espanol. ha instado del Gobierno dicha declaración. A tal efecto. ha
comunicado al Ministerio de CultUnl que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.
acompañando un extracto de éste con los datos y documentos gráficos
requeridos legalmente.

En su virtud v de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria sexta. apartado 1. a~tículo 14.2 de la Ley 16/1985. y el
artículo 15 del Real Decreto 11 !/1986. a iniciativa del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. a
propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de! día 23 de marzo de 1990.

JUAN CARLOS R

El MIOI~lru \,k t UIlUJ;i

JORlj[ Sf\IPRI'\' y \l.l,l'R.l,

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1990.

Artículo único.-Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento. el edificio «Trique!», situado en la avenida Alejandro
Roselló. número 9. en Palma de Mallorca (Baleares):

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Rral Decreto es la que consta en la documentación que obra en el
expediente de su razón,

El Mlnl~lro Oc l ullur~

JORGE <;F:\lPRI', y \l.l,I'R.l,

DISPONGO:

Artículo l." Se declara bien de interés cultural. con categoría de
monumento. el Palacio Vinader. situado en la plaza de Julián Romea,
número 6. de Murcia.

o\rt.2.0 La zona afectada parla presente declaración es la siguiente:

Todos los inmuebles que se ubic:an en la misma manzana del Palacio,
en las calles Fernández Ardavín. José Antonio Ponzoa y Angel Guirao,
y cuyas medianeras sean colindantes con el monumento.

Todas las fachadas de los siguientes inmuebles que se enfrentan al
Palacio: Fachadas del inmueble situado en la calle Fernández Ardavín,
con acceso por calle Calderón de la Barca. 16: fachadas de los inmuebles
números 1. 2. 3. 4 Y 5 de la plaza Julián Romea. y las fachadas de los
inmuebles numeras I y 2 de la calle Arco de Santo Domingo.

La descripción' complementaria del bien a que se refIere el presente
Real Decreto. así como la zona afectada. son las que (onstan en la
documentación y plano que obran en el expcdiente de su razón.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1990.


